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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de rtiskuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Hacienda,
Presupuesto y Cuentas

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 06/09/2017
ASUNTO N°: 848/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 21/1995.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/establecer que las prescripciones del artículo

10, Anexo IV y el recargo establecido en el artículo 11, del mismo anexo, de la

ordenanza 3500 no se aplicará a predios zonificados como Reserva Turística.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego

de su tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 07

de julio del corriente, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se
adjunta.-

Convalidan el presente según Acta N° 07/2017
PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Gastó AYALA
VOCAL:	 SilvtOCCH CHIO
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Conceja Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

DADA EN SESIÓN INARIA DE FECHA

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2017.-

CONCEJO OELIBEWAYTE

(DE CIVDAD OE

SAWCIOWA COWTVEW OE

OUEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER que las prescripciones del artículo 10 del Anexo IV de la

Ordenanza Fiscal N° 3500, y el recargo establecido en el artículo 11 de dicho Anexo, no

serán de aplicación para el caso de los predios situados dentro del Ejido Urbano de la

Ciudad en sectores zonificados según Código de Planeamiento Urbano como Reserva

Turística.

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo primero, será de aplicación para los usos

encuadrados dentro de las Actividades del Sector E (Hoteles-Restaurantes), Rama 01

(Hoteles y Hospedajes) del Clasificador de Actividades Económicas, Anexo XVI Parte

Especial de la Ordenanza Municipal N° 5069, y quedará condicionado al mantenimiento

de la habilitación comercial.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y, cumplido, ARCHIVAR.-



"2017, ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de rushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas
ACTA N° 0712017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 06 días del mes de septiembre del año 2017, siendo la hora

11:18, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, con la presencia de los concejales Juan

Manuel ROMANO por la UCR, Gastón AYALA por el MPF, Juan Carlos PINO por el FPV, y

Silvio BOCCHICCHIO por ECoS. 	

Habiendo quórum el presidente de la comisión propone el tratamiento de los asuntos que a

continuación se detallan. 	

o ,
Se resuelve enviar NOTA DE

907/ 2017 Sr. Intendente Municipal
Proyecto de ordenanza r/autorizar al DEM a
entregar en donación 300 matafuegos destinados

COMISIÓN al Ejecutivo para que
informe el estado de los matafuegos
y si hay una campaña de

a familias que habiten los sectores altos. concientización o uso de matafuegos.

Dictamen final sobre asunto 619/2017. Se Se resuelve mantener en comisión
889/ 2017 C. Policía Municipal aconseja remitir a la comisión de Hacienda, para mayor estudio.

Presupuesto y Cuentas.

Proyecto de Ordenanza r/establecer que las Dictamen Final: Se aconseja
prescripciones del artículo 10, Anexo IV y el sancionar PROYECTO DE

848/2017 Bloque UCR recargo establecido en el artículo 11, del mismo ORDENANZA.
anexo, de la ordenanza 3500 no se aplicará a
predios zonificados como Reserva Turística. Convalidan	 Los Presentes
Proyecto de Ordenanza r/ Exceptuar a las
Pequeñas y Medianas empresas y, cooperativas
de trabajo, del pago de los tributos relacionados
con Tasa a las Actividades Comerciales e
Industriales, como así también, a la Tasa General Se resuelve mantener en comisión

813/2017 Bloque UCR por Servicios Municipales e Impuesto Inmobiliario 9. a mayor estudio.
cuando tengan una única y específica actividacl

t

sus operaciones respondan y sean concordan t:
con dicha actividad, siempre que tengan domi

1

fiscal y sede principal de sus operaciones en I.Ada.
ciudad de Ushuaia. A

y„ 17ird
I

Bloque UCR
Proyecto de Ordenanza r/ Créase el Régime
Especial de Compras y Suministros "COMP
LOCAL"	 del	 i	 Ushua

E	 )	 - res - ve ma	 e , er
a

bc,_comisión
tudio.
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante

de la Ciudad de gishuaia
1

7781 2017 Bloque FPV

Proyecto de ordenanza r/exceptuar
presentación en papel del
deuda, correspondiente a
de rentas y del juzgado administración

de la Pre Dictamen • Se aconseja remitir
Comisión de

Ciudadano
certificado de libre
las áreas de dirección

Municipal

las actuaciones a la
 Información y Debate

Convalidan	 lLos Presentes

747/ 2017 Bloque FPV

Proyecto de resolución r/solicitar al DEM que
considere la excepción a la Ordenanza 565/89
para la instalación de un quiosco en el predio
identificado como 0-6E-6, del Valle de Andorra

Dictamen	 Final: Se aconseja
DEaprobar PROYECTO

RESOLUCIÓN.

Convalidan	 iLos Presentes

726/ 2017 Bloque MPF

Proyecto de ordenanza r/disponer la suspensión
en el pago del impuesto automotor municipal a .
partir de la sanción de la presente para todos los
propietarios de cuatriciclos que no posean la
licencia de configuración de modelos.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

719/ 2017 Bloque MPF

Proyecto de ordenanza r/crear el sistema de
acceso gratuito al transporte público colectivo de
pasajeros para adultos mayores y pensionados
de la ciudad de Ushuaia

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
Comisión de

Ciudadano
las actuaciones a la
Información y Debate

Convalidan Los Presentes

712/ 2017 Sr. Intendente Municipal
Proyecto de Ordenanza r/ sustituir el artículo 60

de la Ordenanza Municipal N° 2243.

Pre Dictamen: Se aconseja remitir
Comisión de

Ciudadano
las actuaciones a la
Información y Debate

Convalidan Convalidan

670/ 2017 Sr. Luis Andres Escobar

Solicita que se analice la factibilidad de que la
tasa de sepultura pueda ser dividida en partes
proporcionales como el resto de los impuestos
municipales y enviadas al domicilio como
cualquier impuesto.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al Sr. Escobar
y al Dir., de rentas municipal

650/ 2017 Sr. Issac Cirilo Díaz
Solicita excepción al Centro de Residentes
Formoseños de las Ordenanza 1322, 4461 y
2467.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

61 / 2017 Bloque PRO
Proyecto de Ordenanza r/ modificar el artículo
Anexo XIV, de la parte especial de la Ordenanza
N° 5069 del Anexo XIV

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

017 Sr. Intendente Municipal

Proyecto de ordenanza r/incorporar el Anexo XVI,
Clasificador de Actividades Económicas de
Ushuaia, Parte Especial, de la Ordenanza 5069,
código, descripción y alícuota correspondientes a
venta de combustible y venta de motocicletas y/o
cuatris.

Se resuelve m	 tener
para mayor es udio.

en	 om sión

fN9	 ,	 0
a	 .

"
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Sra. Alejandra Peretti

Solicita audiencia para
temas inherentes a la
se concrete el día miércoles
en horario posterio s

conversar respecto de
fundación y que la misma

19 del corriente mes
t

Se esuelv	 nviar
Cd	 ISIÓN	 'taQdo
Pe	 tti.

511	 017
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"2017, ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Cancejo Deliberante

de Ciudad de ritshuaia

482/ 2017 Bloque MPF

Dictamen	 Final: Se aconseja
DEProyecto de resolución r/requerir al DEM el

cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 2606
y la remisión de las Ejecuciones Presupuestarias
mensuales.

aprobar PROYECTO
RESOLUCIóN.

Convalidan Convalidan

472/ 2017 Sr. Intendente Municipal
Remite Cierre del Ejercicio 2016 de la
Municipalidad de Ushuaia

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

460/ 2017 Sra. Cecilia Belotti

Solicita excepción del pago por mejoras de
cordón cuneta y pavimento correspondientes a la
Asociación de Apoyo Familiar Casa del Niño San
Francisco de Asis

Dictamen Final: Se aconseja remitir
a ARCHIVO.

Convalidan Convalidan

441/ 2017
Sindicatura General

Municipal

Remite la Resolución N° 016/2017 r/a aprobar la
Memoria de la Gestión de la Sindicatura General
Municipal correspondiente al Ejercicio 2016

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

294/ 2017 Bloque FPV
Proyecto de ordenanza r/exceptuar al señor
Alfredo Sosa del pago del impuesto inmobiliario

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

1857/ 2016 Bloque FPV

Proyecto de Ordenanza r/ la presente Ordenanza
tiene como objeto la promoción y regularización
del microcrédito, a fin de estimular el desarrollo
integral de las personas, los grupos de escasos
recursos y el fortalecimiento institucional de
organizaciones no lucrativas de la sociedad civil
que colabora en el cumplimiento de las políticas
sociales.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

1771/ 2016 Bloque UCR

Proyecto de Ordenanza r/crear el Fondo de
Financiamiento y Refacción de Espacios
culturales y Desarrollo de Actividades Afines, el
que se destinara a contribuir en el desarrollo
técnico y artístico de los diferentes espacios
culturales.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.

Siendo la hora 11:54 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la presente

acta los concejales participantes. 	

"Las Islas a innas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argen nos"



Vuestra Comisión Permanente de Policía Munic pal ha
as presentes actuaciones y aconseja remitir las actuaci
ión y Debate Ciudadano

efectuado el anál
la Comisión de I

R fl .DENTE: Juan Man el ROMANO

	

OCAL:	 Juan Carlos PINO
• CAL:	 Gastón AYALA
• CAL:	 Ricardo GARRAMUÑO

	

V • CAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
• CAL:	 Tomás BERTOTTO

Hugo OMERO
1

Rf‘f,	 .V/iF ,¡'	 .r'e fi

1 present según Acta N° 05/20

VOCAL: 

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de la Ciudad de Ushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas

PRE D1CTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 12/07/2017
ASUNTO N°: 848/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 21/1995.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/establecer que las prescripciones del artículo
10, Anexo IV y el recargo establecido en el artículo 11, del mismo anexo, de la orde-
nanza 3500 no se aplicará a predios zonificados como Reserva Turística.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Y



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nitestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de giskuaia

FUNDAMENTOS

Propone modificar la normativa en vigencia relacionada con los predios identificados

como baldíos sobre áreas zonificadas como "Turístico Hotelero".

Para ello, en el proyecto adjunto propongo evitar la aplicación de lo establecido en el

artículo 10 del Anexo IV de la Ordenanza Fiscal N 2 3500, así como también lo

enunciado respecto al recargo en el artículo 11 de dicho Anexo.

Debe destacarse que la mencionada norma, fue sancionada a los efectos de evitar la

especulación inmobiliaria sobre predios pasibles de ser explotados para uso

residencial, en el marco de la crisis habitacional que por ese entonces se encontraba

notablemente agudizada y que hoy justifica todavía su vigencia. No obstante, nada

establecía en la mencionada norma sobre zonas identificadas como hoteleras, donde

los predios no son susceptibles de ser urbanizados o explotados para uso residencial

ya que su zonificación así no lo admite.

Por lo expuesto, y considerando el actual contexto económico tanto provincial como

nacional, entiendo que tenemos la responsabilidad de evitar la aplicación de i puestos

o tasas distorsivos en ramas de actividad (como la hitekra en este caso) ge eradoras

de empleo local.

;	 SunthriAlt del ..V11:1" 	 I Helo.;	 ;011 y ;eran .1rzentino.,



"2017, año del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de la Ciudad de fUshuaia

ORDENANZA MU C /2017 -
• •DADA EN SESIÓN IA DE FECHA

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 0
.- ESTABLECER que las prescripciones del artículo 10 del Anexo IV de la

Ordenanza Fiscal N° 3500, y el recargo establecido en el artículo 11 de dicho Anexo,

no serán de aplicación para el caso de los predios situados dentro del Ejido Urbano de

la Ciudad en sectores zonificados según Código de Planeamiento Urbano como Reser-
va Turística.

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo primero, será de aplicación para los usos

encuadrados dentro de las Actividades del Sector E ( Hoteles-Restaurantes), Rama 01

(Hoteles y Hospedajes) del Clasificador de Actividades Económicas, Anexo XVI Parte

Especial de la Ordenanza Municipal N° 5069, y quedará condicionado al mantenimiento

de la habilitación comercial.

ARTÍCULO 3°. - REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su pro-

mulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

iklah	 SéKluich (fisi 	 llid Comi,u'nfale.s. son %t ívn



Caneejo Deliberante
de Ciudad de raskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

ES COPIA FIEL EL ORIGINAL

Marcos
Lessjo 3

Cancele De Ilberente
ACTA N° 07/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 3 días del mes de julio del año 2017, siendo la hora 12:15, en el

Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación, con la presidencia del Concejal Juan Carlos PINO por el FPV y

con la presencia de los Concejales, Hugo ROMERO por el FPV y Silvio BOCCHICCHIO por

E.Co.S. y Juan Manuel ROMANO por la UCR. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los asuntos abajo detallados. 	

450/ 2017 Luis Alberto Gangeml

'

El señor Luis Alberto Gangemi solicita excepción a la
Ordenanza 2025 y 5055 sobre el terreno ubicado en la
SeccIón C. Macizo 97, Parcela 2,

DIctamen	 Flnal:	 Se	 aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalldan	 l Los preaentes

401/ 2017 Marta Gómez
La	 seffora	 Marta	 Gómez reitera	 la solicitud realizada
mediante asunto 924/2015 (regularizar el terreno en
Andorra).

DIctamen	 Flnal:	 Se	 aconseja
remitir a ARCHIVO.

ConvaIldan	 1 Los presentes

393/ 2017 German Ariel Ferrer
El señor German Ferrer solicita excepción a la Ordenanza
3131 y 5055, para ser incorporado al
RegIstro de Demanda Habltacional.

DIctamen	 Flnal:	 Se	 aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalldan	 l Los presentes

392/2017 Gustavo A. Ferrer Lovece
El señor Gustavo Ferrer Lovece solicita excepción a la
Ordenanza 3131 y 5055, para ser Incorporado al Registro
de Demanda Habitaclonal.

DIctamen	 Final:	 Se	 aconseja
remitir a ARCHIVO.

ConvalldaR	 l Loa preaentes

336/17 FPV

Proyecto de ordenanza rfinstruir al DEM a realizar un
convenio con el Ministedo de Educación de la Provincia,
con el fin de autorizar formalmente el uso de los espaclos
de centros comunItarios de nuestra ciudad para el dictado
de clases de apoyo.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

295/17 FPV

I	 e.„-,--)1
211111 eorgias, sandwich\del

Proyecto de Ordenanza	 ricrear en el 	 ámbito de	 la
administración muniCipal la revista digital "La educación la
hacemos todos".

\\
... 
br\ ./.. ,Sur	 los HielOs Conlinentales.Von

Pre	 DIctamen:	 Se	 aconseja
remItir el Proyecto de Ordenanza
Modificado a la Comlalón de
I nformacIón	 y	 Debate
Cludadano.

Nota de comlalón invitando al
Debate

Convalldan	 I Loarpreae	 :

v serán Argentinos"
'

1114./ "Las Islas



acta los concejales participantes.
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"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son serán Argentinos"

auan Carlo PINO
PresIdeats de omIsIón

Leglalaclá	 tarpretacIón
oncejo Dollb erante

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuain

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

"2017, aho del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Fe rromIA	 fl nr/inINAL
	 tiv

Mareoe
Legaje 3

nte-

-1

Proyecto de Ordenanza r/crear la Oficina de los Derechos DIctamen	 Flnal: se	 aconseja
de los Inquilinos en el ámbito de la Municipalldad de sancionar proyecto de ordenanza
Ushuala, con	 las	 modificaciones

262/17 ECoS introducidas	 por	 el	 concejal
Bocchicchio

Convalldan Los presentes

Proyecto de ResglucIón r/ reiterar al DEM la requIsitoria Nota	 de	 comIslón al	 DEM
2057/16 MPF efectuada mediante Resolución 23912016, insIstIda por convocando a funcionario para la

medio de Resolución 353/2016. comisión del dia 31/07/2017
Proyecto de Resolución r/ reiterar la requIsitoria efectuada Nota	 de	 comIsIón	 al	 DEM

2056/16 MPF mediante Resolución 284/2015 InsIstida por medio de convocando a funcionario para la
Resolución 336/2016. comisión del dia 31/07/2017
Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/ reiterar	 al	 Departamento Nota	 do	 comIsIón	 al	 DEM

2055/16 MPF EjecutIvo MunIcipal	 la requisitoria efectuada	 mediante convocando a funcionario para la
Resolución N° 203/2016, insIstIda por resolución 352/16. comisión del dfa 31/07/2017

1753/16 Sr. Intendente Municipal
Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar al Anexo I de la
Ordenanza MunicIpal N° 5079 los predios municIpales
identlficados en el Anexo I de la presente.

Nota	 de	 comIsIón	 a I	 DEM
solicitando se expida al respecto.

El señor Cuevas José solicita se lo exceptué de la norma DIctamen	 Flnal:	 Se	 aconseja
correspondiente para poder obtener el título de propled'ad remitir a ARCHIVO.51/16 PSP del terreno que habita.

Convalldan Los presentes

Proyecto de Ordenanza r/ Reglamentar lo establecIdo en
366/10 el Art 12 9 de 30/07/2010 la Carta Orgánica Municipal rl

UCR Velos parcIales por el DEM, periodo de tlempo para Se	 resuelve	 mantener	 en.	 .
Insistenclas. comision para mayor estudlo.

Ien o la hora 13:00 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente



"2017, ario del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concep Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

USHUAIA, MO 2.017

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el
funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado «para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar
información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y
Debate Ciudadano" para el día viernes 4 de agosto del corriente año, a las 13:00 horas,
en el Salón de Usos Múltiples del Cóncejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco
437, a efectos de dar tratamiento a id siguientes pre dictámenes:

• asunto 721/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 6° de la
Ordenanza Municipal N° 5200, donde el infractor será sancionado con multa

graduable de entre dos mil (2P00) I UFA a seis mil (6000) UFA, y se procederá a la

retención de la licencia de conducir en caso de comprobarse alcoholemia positiva;

• asunto 722/2017 prOyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 132 de la
Ordenanza Municipal N° 1492, donde el conductor que no respete la indicación de
detención de los agentes de tránsito y transporte, en cualquier operativo de control
vehicular, incurrirá en falta grave con multa de dos mil (2000) U.F.A. a seis mil

(6000) U.F.A. e inhabilitación hasta el plazo de noventa (90) días;

• asunto 723/2017 proyecto de órdehanza referente a modificar el artículo 105 de la
Ordenanza Municipal N° 1492 Régimen de Penalidades por Faltas Municipales,
"estacionar obstruyendo las raMpas para personas con discapacidad";

unto 781/2017 proyecto de .ordenanza referente a modificar el articulo 92 de la

denanza Municipal N° 142 Régimen de Penalidades por Faltas Municipales,
ducir sin haber obtenido la licencia expedida por la autoridad competente";

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



• asunto 813/2017 proyecto de orldenanza referente a exceptuar a las pequeñas y

medianas empresas y, cooperatiVas de trabajo, del pago de los tributos
relacionados bon Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales, como así
también, a la Tasa General por Servicios Municipales e Impuesto Inmobiliario;

• asunto 848/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer que las
prescripciones del artículo 10 del Anexo IV de la Ordenanza Fiscal N° 3500, y el
recargo establecido en el artículo 11 de dicho Anexo, no serán de aplicación para el
caso de los predlos situados dentro del ejido urbano de la ciudad en sectores
zonificados según Código de Planeamiento Urbano como Reserva Turística.

• asunto 295/2017 proyecto de ,ordenanza referente a crear en el ámbito de la
administración municipal la revista digital "La educación la hacemos todos";

• asunto 942/2017 proyecto de ' ordenanza referente a establecer que en las
oportunidades en las que el pliego libitatorio aprobado por Ordenanza Municipal N°
4303 refiere "el contrato y la Orden de compra" debe decir "el contrato o la orden de

compra";

• asunto 817/2017 proyecto de ordenanza referente a reglamentar el artículo 56 de la
Carta Orgánica Munibipal y establecer los lineamientos básicos para la formulación

de políticas de prevención y atención sísmica.
Que en virtud a lo expueáto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo . éstablecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD'N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 

0 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

o ' para el día viernes 4 de agosto del corriente año, a partir de las 13:00 horas,



"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Kéroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Ddiberante
de ta Ciudad de gishuaia

en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco

437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 721/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 6° de la
Ordenanza Municipal N° 5200, donde el infractor será sancionado con multa
graduable de entre dos mil (2000)'UFA a seis mil (6000) UFA, y se procederá a la
retención de la licencia de conducir en caso de comprobarse alcoholemia positiva;

• asunto 722/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 132 de la
Ordenanza Municipal N° 1492, donde el conductor que no respete la indicación de
detención de los agentes de tránsifo y transporte, en cualquier operativo de control

vehicular, incurrirá en falta gr 'ave 'con multa de dos mil (2000) U.F.A. a seis mil

(6000) U.F.A. e inhabilitación hasta el plazo de noventa (90) días;

• asunto 723/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 105 de la

Ordenanza Municipal N° 1492 . Régimen de Penalidades por Faltas Municipales,

"estacionar obstruyendo las rampas para personas con discapacidad";

• asunto 781/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 92 de la

Ordenanza Municipal N° 1492 . Régimen de Penalidades por Faltas Municipales,

"conducir sin haber obtenido licencia expedida por la autoridad competente";

• asunto 813/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar a las pequeñas y
medianas empresas y, • coo0erativas de trabajo, del pago de los tributos
relacionados con Tasa a las Actividades Comerciales e Industriales, como así
también, a la Tasa General pór Servicios Municipales e Impuesto Inmobiliario;

• asunto 848/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer que las
prescripciones del artículo 10 del Anexo IV de la Ordenanza Fiscal N° 3500, y el
tecargo establecido en el artículo 11 de dicho Anexo, no serán de aplicación para el
caso de los predios situados dentro del ejido urbano de la ciudad en sectores

dos según Código de Planeamiento Urbano como Reserva Turística.
295/2017 proyecto de ordénanza referente a crear en el ámbito de la
tración municipal la rú.iista digital "La educación la hacemos todos";

Las jlas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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• asunto 942/2017 proyecto de orOenanza referente a establecer que en las
oportunidades en las que el pliego Hcitatorio aprobado por Ordenanza Municipal N°
4303 refiere "el contrato y la Ord‘an de compra" debe decir "el contrato o la orden de

compra";

• asunto 817/2017 proyecto de ordenanza referente a reglamentar el artículo 56 de la
Carta Orgánica Municipal y establecer los lineamientos básicos para la formulación

de políticas de prevención y atención sísmica.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que pre4idirá la presente reunión el concejal Silvio

Bocchicchio y la secretaría del mismo estalá a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totaliddd de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.
ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amp;ia .1;;Ilfusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
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 que las prescripciones del articulo 1D del Anexci IV delá Cirdéna_ r-

Fiscal 3500, y el recargo establecido en el articulo 11 de dIcho Anexo, 
n b 0 r 4101,2

aplicacIón para los predlos zonificado según CP1.1 corno Resenia Turísticl-,

295/17 crear la revista dIgital "La educacIón la hacemos todos"; .
	 -

942/17 establecer
 qúe en las oportunidades en las que el pilego licitato

,_,_.,,
do aProbidó ,,

por Ordénánza Municipal 4303 reflere "él contrato.y
 la Orden de compra".-debiléez

f"el contrato o la orden de compra";
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817/17 reglamentar el articulo 56 de la Carta Orgánica MunicIpa
l y establecIi.11ne!;,,,

•
Mlentos Para la formulacIón de polfticas de prevenció

n y atención sfsmIca .. -4-'
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- PresIde: COricejal SlIvio Bocchicchlo

-
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El Concejo Deliberante conloca a reunión de Comiiión de Información y Debate Ciudál!)
dano el viemes 4 de agosto del corriente año alas 13:00 en el recinto desesiones11,149:1

Omar Retamar" sito en Don'Bosco N°437; a efectás de tratar los siguientes asuntd1;:i
721/17 modificar lá Ordehanza Municipal 5200, donde el infractor será
con multa graduable dé entre 2000 UFA a 6000•UFÁ. en caso de comprobarse alCOLI,1

holemia posItiva;	
•

722/17 modificar la Ordenanza Municipal 1492, donde dconductor que no iespeté-17.
Indlcación de detención de los agentes de tránsIto Incurrirá en falta grave con multáj

EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

de 2000 UFA a 6000 UFA;
723/17 modíficarel RégImen de Penalldádes por Fáltas MunIcipales,-"estaclonar
truyendo las rampas para personas con dIscanacIdad";

.. 781/17 modIficar el Régin-Tsn.s.le Penall&-,des	 Faltas MunIcipales, -"cznduclr

haber obtenldo la licencia expedidá porla autóildád cPmpetente";
813/17 exceptuar a las pequeñas y medlanas empresas y, cooperativas de trabajo, del
pago de los tributos relacionadoscon Tasa a las ActivIdadesComerciales e IndustrIales,
y Tasa General por ServIclos MunIcIpales e Impuesto InmobIllarlo;
848/17 establecer que las prescrIpclones del artfculo 10 del Anexo IV de la Órdenanza

• Fiscai 3500, Y el recargo establecido en el artfculo 11 de dIcho Anexo, no serán de -
aplicación para los predlos zonificados según CPU como Reserva IbrfstIca.
295/17 crear la revIsta digital "La educaclón la hacemos todos"; 	 •

942/17 establecer qué en las oportunIdades en las que el pliego licltatorlo aprobado
por Ordenanza MunIcIpal 4303 refiere "eicontrato y la Orden de comPrall. debe decir

"el contrató o la orden de compra";
817/17 reglamentarel articulo 56 de la Carta Orgánica MunicIpal y establecer linea-
mlentot para la formulación de polfecas de prevención y atención sfsmica.' -
Preside: Concejal 5111;lo BocchIcchlo



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ACTA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE 

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 
.	 04 DE AGOSTO DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 04 díaá, del mes de agosto del año 2017, siendo la hora1
13:00, se da inicio en las instalaciónes del Salón de Usos Múltiples del Concejo
Deliberante a la reunión de Comisiórí de Información y Debate Ciudadano. Esto en el
marco de lo establecido en la OrdlInanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada
mediante Decreto P.C.D N° 97/2017, prevista para el día de la fecha, con la

,	 1
presidencia a cargo del concejal SMio BOCCHICCHIO, con la secretaría a cargo del
agente Marcos MEYER y con el obj?to de poner a consideración los pre dictámenes
correspondientes a la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación, a la
Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cúentas, a la Comisión

Permanente de Planeamiento y Obra Pública y a la Comisión Permanente de Policía

Municipal, que se detallan a continuación:

- asunto 721/2017 proyecto de ordonanza referente a modificar el artículo 6° de la
Ordenanza Municipal N° 5200; donde el infractor será sancionado con multa
graduable de entre dos mil (2000)'UFA a seis mil (6000) UFA, y se procederá a la
retención de la licencia de condlicir en caso de comprobarse alcoholemia positiva;

9

- asunto 722/2017 proyecto de brdenanza referente a modificar el articulo 132 de
i

.fl..la Ordenanza Municipal N° 1.1.?, donde el conductor que no respete la indicación
de detención de los agentes 'de tránsito y transporte, en cualquier operativo de,
control vehicular, incurrirá en falta Igrave con multa de dos mil (2000) U.F.A. a seis

mil (6000) U.F.A. e inhabilitación
'
 hasta el plazo de * noventa (90) días;

1 	 .- asunto 723/2017 proyecto dordenanza referente a modificar el artículo 105 de la
Ordenanza Municipal N° 1492 Régimen de Penalidades por Faltas Municipales,
"estacionar obstruyendo las rampa:3 para personas con di
- asunto 781/2017 proyecto de ordenanza referente a

Ordenanza Municipal N°
"conducir sin haber obt

pacidad";
ar el artículo 92 de la

Faltas Municipales,
ad competente";

'gimen de Penalida
ia expedida por la

del Sur, son y senín Argentinas"'T,as Islas M



Concejo Dellerante
Ciudité ée clishuaia 	 ,

- 
asunto 813/2017 proyecto de brdenanza referente a exceptuar a las pequeñas y

medianas empresas y, cooperztivas de trabajo, del pago de los tributos
relacionados con Tasa a las INctIvidades Comerciales • e Industriales, como así
también, a la Tasa General por Servicios Municipales e Impuesto Inmobiliario;
- asunto 848/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer que las
prescripciones del artículo 10 dél Anexo IV de la Ordenanza Fiscal N° 3500, y el
recargo establecido en el artícul9 11 de dicho Anexo, no serán de aplicación para
el caso de los predios situados dentro del ejido urbano de la ciudad en sectores,
zonificados según Código de Plajleamiento Urbano como Reserva Turística.
- asunto 295/2017 proyecto dp ordenanza referente a crear en el ámbito de la

administración municipal la revista,digital "La educación la hacemos todos",
- asunto 942/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer que en las
oportunidades en las que el pliego, licitatorio aprobado por Ordenanza Municipal N°
4303 refiere "el contrato y la COrden de compra" debe decir "el contrato o la orden

de compra"; y
- asunto 817/2017 proyecto de 9rdenanza referente a reglamentar el artículo 56 de
la Carta Orgánica Municipal 'y establecer los lineamientos básicos para la

formulación de políticas de prevbnción y atención sísmica.
Se encuentran presentes los concejales Gastón AYALA, Juan Manuel ROMANO, la
Secretaria Administrativa Noelia BU11T y el Jefe de programa de Información y Debate

Ciudadano Héctor PALACIO. 	 I- •-•7 j)s
e encuentra presente por el asunto 813/2017 el Sr. Modesto CARRIZO. 	

Por los asuntos 942/2017, 817/2017, 295/2017, 848/2017, 781/2017, 721/2017,
722/2017 y 723/2017 no se encuentratli interesados presentes. 	

El presidente da la bienvenida, eVplica d el funcionamiento de la comisión y le da palabra

--	 secretario de comisión quien realizala lectura del decreto de convocatoria. 	

E Concejal ROMANO, en relación al asunto 813/2017 explica la búsqueda del
/	 1

Iroyecto respecto de aliviar las cargas impositivas de las cilo erativas y las PyMES en

,....9 marco económico reinante. La Municipalidad, explica el onc al, no dio su punto de
vista ni aportó informaciónSPCtO del impacto en la M nicip idad que el proyecto
-teritrria, la cual afirma eØundamrftal para entender el impa, toj el municipio.

San m

.7) .	 .

ch del Sur, sony serán Argentinas"I
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